
  

tvarra, 34 de Mayo del año 2016 
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SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS. 

EN SU DESPACHO.- 

ESCAD NEMECIO FIGUEROA ROSERO en mi calidad de Gerente de la ] 

Compañía de Transporte Escolar e institucional San Luis del Retorno ( 

Transretorno Cía. Ltda. Selicito se escriba el contrato de transtereñcia de 

acciones realizado en la Notaria Quinta del Cantón ibarra del Pf. Arturo 

Terán Almeida en el que el socio señor Andrade Miguel ángél Portador 0. 

NE 100030020-1 El mismo que se encuentra domiciliado en la ciudad de 

ibarra Cantón barra Provincia de Imbabura se procede a ceder y transfiera 

una participación de veinte y ocho dólares por una ACTA DE POSECION 

EFECUWA por Fallecimiento a favor de la señora María Beatriz Plasencia 

Aguirre portador CA, N4100051413-1 quien se encuentra domiciliado en la 

ciudad de ibarra Cantón ibarra. 

  

    

  

Ajunto para ello la escritura debidamente merginada en la Notaría Quinia 

del Cantón ibarra del Dr. Arturo Terán y la inscripción respectiva en el 

Registro Mercantil de la ciudad y cantón Ibarra. 

a mencionada compañía de Traneporie Escolar fue aprobada mediante 

resolución N- 96.0.1.4,2410 del diez de julio del dos mii seis y fue inscrita el 

diecisiete de Noviembre en el Registro Mercantil del cantón barra y se 

encuentra con el número de expediente N-1571404, 

Por lo favorable atención que se digno a a la presente anticipo mis Z Ó SE vto 

agradecimientos. A E ,/) yandel 

    

   

    
A 

ESCAD NEMECIO FIGUEROA ROSERO 

GERENTE



ACTA POST CO REECTIV 

ACTA DE POSESIÓN EFECTIVA, “En la ciudad de Ibarra. día 

Miércoles nueve de septiembre del 

año dos mil nueve, ante mi Doctor 

Jorge Aníbal Erazo Ferigra, Notario 

De los bienes dejados por el señor q oa Lo 
. Parcero del Cantón barra, 

MIGUEL ANGEL ANDRADE comparece la señora MARIA 

BEA PRIZ PLASONCIA 

AGUIRRE, viuda: quien expone 

que conforme la esertura pública 

A favor de: MARÍA BEATRIZ PLASENCIA o o 
de declaración juramentada 

AGUIRRE E HIJOS 40 ] 
j o C celebrada el Miércoles dos de 

sepuembre del año dos mil nueve, 

la compareciente, ha comprobado 

ser heredera de los bienes - del 
      

    

   
   

Por cuantía Indeterminada.- mM ÓN a 
ne : causante señor MIGUEL ANGEJ] 

Ne 

ANDRADE, quien falleció sin 

otorgar testamento, con fecha 

Eserítura H 3689 o , , . 
dieciocho de agosto del dos mil 

nueve, en la Parroquia San 

Francisco. del Cantón ibarra. 

Provincia de Imbabura: y me solicita que le conceda la Posesión Efectiva de los bienes 

del causante entre ellos: a) Una casa de habitación y terreno adjunto que forman un 

solo cuerpo cierto, esta situado en la jurisdicción urbana de la parroquia Caranqui, del 

Cantón Ibarra, provincia de Imbabura; inmueble adquirido por compra a la señora 

Lucrecia Mantilla viuda de Plasencia e hijos, mediante escritura pública celebrada el



quince de agosto de mil novecientos setenta y nueve, ante el Notario Público del 

Cantón Ibarra. señor Fidel Torres Hinojosa, e inscrita en el Registro de la Propiedad el 

once de octubre de mil novecientos setenta y nueve; b) Una casa de habitación y 

terreno está situado en la jurisdicción de la parroquia San Francisco de este Cantón 

Ibarra. inmueble adquirido por donación que hicieran los cónyuges Manuel Plasencia y 

Esther Aguirre a su hija la señora Beatriz Plasencia. el velntiséis de febrero de mil 

novecientos setenta y dos. ante el notario público del Cantón Ibarra. señor Pidci 

Porres Hinojosa, e inscrita en el Registro de la Propiedad el treinta y uno de mayo del 

mismo año, en este terreno se construyó una casa de habitación con recursos de la 

sociedad conyugal: por lo cual también se incluye en esta posesión clectos de 

bienes: e) Un lote de terreno en el cual existe una casa de habitación o medias 

aguas. inmueble situado en el Barrio Sagrado Corazón de Jesús de la Parroquia San 

Roque. del Cantón Antonio Ante:  d) Ln lote de terreno de la superficie de tres 

solares, más 0 menos, distinguido con el nombre de Coabungo, Situado en la 

Jurisdicción de la parroquia de San Roque del Cantón Antonio Ante, estos dos 

inmuebles adquiridos por compra de accionés y derechos ( totalidad) a Luis 

Alfredo Ruiz Andrade y su hermana María Luzmila Ruiz Andrade, mediante escritura 

pública celebrada el dos de mayo de mil novecientos noventa y cuatro, ante el 

Licenciado Nelson Dávila Cevallos, Notario Público de este Cantón Ibarra. e inscrita 

en cl Registro de la Proptedad eí Cantón Antomo Ante. el seis de julio del mil 

novecientos noventa y cuatro; e) acciones en la Compañía de transporte escolar San 

Luis del Retorno Transretorno Compañía Limitada.- En virtud de lo expuesto y 

amparado en lo dispuesto en el numeral doce del Artículo siete de la Ley Reformatoria 

de la L.ey Notarial publicada en el Suplemento del Registro Oficial número sesenta y 

cuatro del ocho de Moviembre de mil novecientos noventa y seis. Yo el Notario, 

concedo la Posesión Efectiva de los bienes del causante: MIGUEL ANGEL



ANDRADE, a favor de sus hijos como únicos y umversales herederos los S Señores 

CARMITA YOLANDA. DANIEL ALEJANDRO Y MIGUEL ANGEL AND RADE 

PLASENCIA, y la señora MARIA BEATRIZ PLASENCIA AGUIRRE. en su 

calidad de cónyuge sobreviviente, sin perjuicio de los derechos de terceros.- Copia 

de esta acta se inscribirá en el Registro de la Propiedad.- La cuantía por su naturaleza 

cs indeterminada.- De todo lo cual doy fe.- 
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ESCRITURA DE DECLARACION En la ciudad de Ibarra, día 

JURAMENTADA . miércoles dos de septiembre 

del dos mil ocho, ante mí, 

Doctor Jorge Anibal Erazo 

Ferigra, Notario Tercero del 

Cantón Ibarra, comparcce la 

señora MARÍA BEATRIZ 

CUL OTORGA: MARIA BEATRIZ PLASENCIA — AGUIRRE. 

ENCÍA AGUIRRE Y OTROS viuda; y los testigos señores: 

JAIRO JUONATAN 

LLORE CEVALLOS, 

casado Y LILIA 

ELIZABETH CLASAJAR 

MORILLO, casada; 

POR CUANTÍA INDETERMINADA. portadores de sus cédulas de 

identidad, mayores de edad, 

vecinos de ésta ciudad, 

hábiles para contratar y 

obligarse; a quienes de 

2] 
y Escritura 4 3426 conocerles doy fo; y dicen 

que han convenido hacer la 

presente declaración juramentada para solicitar la Posesión Efectiva sobre el 

bien inmueble de su propiedad.- Al efecto juramentados que fueron en legal 

forma. advertidos de las penas del perjurio y de su obligación de decir la verdad 

con claridad y exactitud dicen: P RIMERO.- COMPARECIEN



       
Vd. MARÍA BEATRIZ PLASENCIA AGURIRE. viuda, mayor de 

micillada en esta ctudad de Ibarra, Provincia de Imbabura S
 

respetucsamente comparecemos y solicitamos: Según la partida de defunción 

que en una foja útil acompaño, se desprende que el señor MIGUEL ANGEL 

¡DRADE, falleció sin otorear testamento en la Parroquia San Francisco, del 

Cantón Ibarra, Provincia de Imbabura. el dieciocho de agosto del dos mil nueve, 

quedaron como Únicos y universales herederos sus hijos  CARMITA 

YIOLAMDBA.  DAMIEL  ALIJANDRO Y MIGUEL ANGEL ANDRADE 

  

LA, y la señora MARÍA BEATRIZ PLASENCIA AGURIRE, en su 

1 

calidad de conyuge sobreviviente:  conferme justifico con la partida de 

bienes dejados por el señor MIGUEL ANGEL ANDRADE, quien falleció sin . 

otorgar testamento, cuvos bienes son los siguientes: a) Una casa de habitación y 

- terreno adíunto que lorman un solo cuerpo cierto. esta situado en la jurisdicción 

urbana de la parroquia Caranquí, del Cantón Ibarra, provincia de Imbabura; 

inmueble adquirido por compra a la señora Lucrecia Mantilla viuda de 

Plasencia e hijos, mediante escritura pública celebrada el quince de agosto de 

mil novecientos setenta y nueve, ante el Notario Público del Cantón Ibarra, señor 

bidel Porres Hinojosa, e inscrita en el Registro de la Propiedad el once de 

octubre du mil novecientos setenta v nueve; b) Una casa de habitación y terreno. 

  

está situado en la jurisdicción de la parroquia San Francisco de este Cantón 

ibarra. inmueble adquirido por donación que hicieran los cónyuges Manuel 

Plasencia y Esther Aguirre a su hija la señora Beatriz Plasencia. el veintiséis de 

febrero de mil novecientos setenta y dos, ante el notario público del Cantón 

ibarra. señor Fidel Torres Hinojosa, e inscrita en el Registro de la Propiedad el 

Hi 

 



treinta y uno de mavo del mismo año, en este terreno se construyó una casa de 

habitación con recursos de la sociedad conyugal; por lo cual también se 

incluye en esta posesión efectos de bienes; ec) Un lote de terreno en el cúal 

existe una casa de habitación o medias aguas. inmueble situado en el Barrio 

£ Sagrado Corazón de Jesús de la Parroquia San Roque, del Cantón Antonio 

Ante: di Un lote de terreno de la superficie de tres solares. más o menos, 

distinguido con el nombre de Coabungo. situado en la Jurisdicción de la 

parroquia de San Roque del Cantón Antonio Ante. estos dos inmuebles 

adquiridos por compra de acciones y derechos ( totalidad) a Luis Alfredo 

Ruiz Andrade y su hermana María Luzmila Ruiz Andrade, mediante escritura 

pública celebrada el dos de mayo de mil novecientos noventa y cuatro, ante 

el Licenciado Nelson Dávila Cevallos, Notario Público de este Cantón Ibarra, 

e inscrita en el Registro de la Propiedad el Cantón Antonio Ante, el seis de 

julio del mil novecientos noventa y cuatro: e) acciones en la Compañía de 

transporte escolar San Luis del Retorno Transretorno Compañía Limitada.- Con 

estos amtecedentes expuestos y amparados en la que dispone el Artículo 

seiscientos ochenta y cinco y seiscientos ochenta y siete del Código de 

Procedimiento Civil, acudo ante Usted señor Motario y solicito se digne 

concederme la POSESION EFECTIVA, de los bienes dejados por el 

señor MIGUEL ANGEL ANDRADE, en favor de sus hijos como únicos y 

universales herederos CARMITA YOLANDA. DANIEL ALEJANDRO Y. 

MIGUEL ANGEL ANDRADE PLASENCIA, y la señora MARIA 

BEATRIZ. PLASENCIA AGURIRE, en su calidad de cónyuge 

sobreviviente.- Para que Usted señor Notario actúe con mayor conocimiento 

y findamento de la causa, sírvase receptar mi declaración juramentada,



con los fundamentos de hecho constitutivos de la presente petición, para justificar que 

somos únicos herederos del causante. Realizada la respectiva acta y concediéndonos la 

Posesión Efectiva se servirá ordenar su inscripción en el Registro de la Propiedad del 

Cantón, a fin de que nos sirva de justo título. La cuantía por su naturaleza es Indeterminada.- 

Firmado HHegible Abogado Luis Ramiro Cuastumal Proaño. - Matrícula número cuatrocientos 

ochenta y dos.- Colegio de Abogados de Imbabura.- Hasta aquí la ¡minuta que los 

comparecientes aprueban en todo.- PROSIGUILEN DO: En el otorgamiento de ésta 

escritura se observaron todos y cada uno de los preceptos legales del caso; se agregan a 

la matriz los correspondientes documentos habilitantes; y leído éste instrumento 

integramente por mí el Notario a los comparecientes, aquellos se ratifican en todo lo 

expuesto y firman conmigo en unidad de acto.- De todo lo cual doy fe.- 
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LILIA ELIZABETH CUASATAR MORILLO 

C.C.. 100302 149-8 
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MARIA ATI VAART ACARORA 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR SAN LUIS DEL RETORNO 

TRANSRETORNO COMPAÑÍA LIMITADA 

Dirección: Calle Hernán González de Saá 6-57 y Avenida el Retorno 

Teléfono: 2651 173 

CERTIFICADO 

Doctor Miguel Andrade en mi calidad de Gerente de la Compañía de Transporte Escolar 

San Luis del Retorno Transretorno Compañía Limitada tengo a bien certificar que el 

Señor Miguel Ángel Andrade portador de la cédula de identidad 100030029-1 fue 

accionista de nuestra mencionada compañía. 

Los interesados podrán hacer uso del presente para los fines que creveren convenientes. 

Atentamente. 

  

      

  

    
Dr. Miguel Andrade Plasencia 

GERENTE



 
 

 
  
 

 
 

 
 

TE 
pi 

3 
i 

 
 

 
 

 
 

sad: 2onal 

    

O A 

 
 

 
 

 
 

 
 

CADOR L E LICA Oi Pus RE 

MERAL DE REGÍ 5 I¡CACION Y CEDULACION NT GE y 
ee DIRECCIO 

 
 

 
 

  

      USEFATURA PROVINCIAL DE: 

 
 

 
 

 
 

 
 

ari As 
. A 

30 

Í 

   

 
 

 
 

  
 
 

 
 

1 1 ' 1   

 
 

 



   
    
    

    

  

CERTIFICO 

correspondiente a 
la inscripción de. 

nacido en 

provincia de, 

nacionmida 
nacionalidad 

    

y 

EUA 
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PROVINCIAL E: 

- ECUADOR 

RO CIVIL, IDEPNTUEFICACROEO? 34 

  

  

): Que en el reg 

l Ñ 

e . A 
JEFE PROVINCIAL DE 

Í A 

2 la provincia de: 

, Página 

  

    

del Cantón: 

y ALLA 
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ES] 153 
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ECUATORIANA nz 9333311222 

; 
A 

ARGEL ANDRADE. —— 

o CIUDADANIA 100054413" 40 
CECUADARIA ROLEADO PARTICULAR 

PLASENCIA, AGUIRRE 
MARTA BEATRIZ 

O sac
a —— 

    vARsO ESTHER AGU
IRRE. — A | 

IBaRRa LI 
HASTA MUERJE DE. SU TITULAR 

   
          

  

      

26- ENERO: — d07AL- 
ADADURA/IDARRA/SAGRARIO - 

04 4.025 0007 

SNBABURA/ IBARRA. 2 
SAGRARIO 44 
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CEcULA DE CIUDADANIA. o. 1003017 8 : SEGUN 
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¡ASATAR E MORILLO LILIA ELIZABETH ae PE 
OLIVAR MONTEDLIVO E AURA. ELISA, CUASATAR MORILLO 

25 PO7 P 2007 

  

    

        
 



Se otorgó ante mi y en fe de ello conficro esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, la misma que la sello y firmo en Ibarra. a nueve d e septiembre del año 

dos mil nueve.- 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON ANTONIO ANTE 
Razón de inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura de POSESION EFECTIVA, bajo la partida 
Múmero 81, en el: REGISTRO DE POSESION EFECTIVA, tomo 1, repertorio(s)-2111. 

Matrículas asignadas.- 
: Clave Catastral.- 

Viernes, 30 de Octubre del 2009, 16:20:27 [ 
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Eb REGISTRADOR 
: “DR. JAIME H. SANCHEZ [EZ ALLON 

RESPONSABLES: VACA JADYRA. 

424082111HY 

  
 


